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I. Extracto de la Ley de Haciendas Locales 

TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
1. Tienen la consideración de bases del régimen jurídico financiero de la 
Administración local, dictadas al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, los 
preceptos contenidos en esta ley, con excepción de los apartados 2 y 3 del artículo 186, 
salvo los que regulan el sistema tributario local, dictados en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 133 de la Constitución y los que desarrollan las participaciones en los tributos 
del Estado a que se refiere el artículo 142 de la Constitución; todo ello sin perjuicio de 
las competencias exclusivas que corresponden al Estado en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.14.ª de la Constitución. 
2. Esta ley se aplicará en todo el territorio nacional, sin perjuicio de los regímenes 
financieros forales de los Territorios Históricos del País Vasco y Navarra. 
3. Igualmente, esta ley se aplicará sin perjuicio de los tratados y convenios 
internacionales. 

TÍTULO I Recursos de las haciendas locales 

CAPÍTULO I Enumeración 
Artículo 2. Enumeración de los recursos de las entidades locales. 
1. La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos: 

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado. 
b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e 
impuestos y los recargos exigibles sobre los impuestos de las comunidades 
autónomas o de otras entidades locales. 
c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades 
autónomas. 
d) Las subvenciones. 
e) Los percibidos en concepto de precios públicos. 
f) El producto de las operaciones de crédito. 
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 
h) Las demás prestaciones de derecho público. 

 (…) 

TÍTULO II Recursos de los municipios 
(…) 

CAPÍTULO III Cesión de recaudación de impuestos del Estado  

SECCIÓN 1.ª ALCANCE Y CONDICIONES GENERALES DE LA CESIÓN 
Artículo 111. Ámbito subjetivo. 
Con el alcance y condiciones establecidas en este capítulo, se cede en la proporción 
establecida en el artículo 112 el rendimiento obtenido por el Estado en los impuestos 
relacionados en aquel, en favor de los municipios en los que concurra alguna de las 
siguientes condiciones: 
a) Que sean capitales de provincia, o de comunidad autónoma, o b) Que tengan 
población de derecho igual o superior a 75.000 habitantes. A estos efectos, se 
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considerará la población resultante de la actualización del Padrón municipal de 
habitantes vigente a la entrada en vigor del modelo regulado en la presente sección. 
 
Artículo 112. Objeto de la cesión. 
1. A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes fijado se le 
cederán los siguientes porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto de 
cesión a las comunidades autónomas, obtenidos en los impuestos estatales que se citan: 

a) El 1,6875 por ciento de la cuota líquida del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
b) El 1,7897 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido imputable a cada municipio. 
c) El 2,0454 por ciento de la recaudación líquida imputable a cada municipio por 
los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, 
sobre Hidrocarburos y sobre Labores de Tabaco. 

2. Las bases o rendimientos sobre los que se aplicarán los porcentajes anteriores se 
determinarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 113 siguiente. 
3. Los municipios no podrán asumir, en ningún caso, competencias normativas, de 
gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos cuyo rendimiento se les 
cede, así como tampoco en materia de revisión de los actos dictados en vía de gestión de 
dichos tributos, cuya titularidad y ejercicio corresponderá exclusivamente al Estado. 
 
Artículo 113. Rendimientos sobre los que se aplicarán los porcentajes objeto de cesión. 
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, se entenderá por 
importe de la cuota líquida en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 

1.º La parte estatal de las cuotas líquidas que los residentes en el territorio del 
municipio hayan consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas presentada e ingresada dentro de los plazos establecidos por 
la normativa reguladora del Impuesto, minorada en la parte correspondiente de 
las deducciones por doble imposición de dividendos y doble imposición 
internacional. 
2.º La parte estatal de las cuotas líquidas de los contribuyentes residentes en el 
territorio del municipio que no estén obligados a declarar y soliciten devolución, 
minorada en la parte correspondiente de la deducción por doble imposición de 
dividendos. 
3.º El resultado de aplicar el 67 por ciento sobre las retenciones soportadas por 
los contribuyentes residentes en el territorio del municipio que no estén 
obligados a declarar, que no hayan solicitado devolución y que obtengan rentas 
superiores a 6.010,12 euros. 
4.º La parte de la deuda tributaria que, correspondiente al Estado, sea ingresada 
por actas de inspección, liquidaciones practicadas por la Administración y 
declaraciones presentadas fuera de los plazos establecidos por la normativa 
reguladora del impuesto. A estos efectos, se entenderá por deuda tributaria la 
constituida por la cuota líquida más los conceptos a que se refiere el apartado 2 
del artículo 58 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con 
excepción de los recargos previstos en sus párrafos c) y d). Esta partida se 
minorará en el importe de las devoluciones por ingresos indebidos que deban 
imputarse al Estado, incluidos los intereses legales. 

2. A los mismos efectos señalados en el apartado anterior, se entenderá por importe de 
recaudación líquida en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos sobre la 
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Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el 
Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos, y sobre las Labores del Tabaco, el 
porcentaje no cedido a las comunidades autónomas del conjunto de ingresos líquidos de 
la Hacienda estatal por los conceptos que integran cada uno de dichos impuestos, con 
criterio de caja, obtenidos una vez descontadas de la recaudación bruta las devoluciones 
y las transferencias o ajustes (positivos o negativos) establecidas en el concierto y 
convenio con las haciendas forales del País Vasco y Navarra, respectivamente. 
 
Artículo 114. Revisión. 
Con carácter cuatrienal, se revisará el conjunto de municipios que se incluirán en el 
modelo de cesión descrito en este capítulo, teniendo en cuenta el cumplimiento en el 
momento de la revisión de los requisitos establecidos para la delimitación del ámbito 
subjetivo regulado en el artículo 111 de esta ley. 
 

SECCIÓN 2.ª ALCANCE Y CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CESIÓN 
Artículo 115. Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 
1. Se cede a cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo del artículo 
111 el 1,6875 por ciento del rendimiento no cedido a las comunidades autónomas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas producido en su territorio, definido en 
el apartado 1 del artículo 113 anterior. 
2. Se considera producido en el territorio de un municipio el rendimiento cedido del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda a aquellos sujetos 
pasivos que tengan su residencia habitual en aquel. 
3. Cuando los sujetos pasivos integrados en una unidad familiar tuvieran su residencia 
habitual en municipios distintos y optasen por la tributación conjunta, el rendimiento 
que se cede se entenderá producido en el territorio del municipio donde tenga su 
residencia habitual el miembro de dicha unidad con mayor base liquidable de acuerdo 
con las reglas de individualización del impuesto. 
4. A efectos de lo dispuesto en este capítulo, se considerará que las personas físicas 
residentes en territorio español lo son en el territorio de un municipio cuando 
permanezcan en su territorio un mayor número de días del período impositivo en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales. 
Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en el 
territorio de un municipio cuando en dicho territorio radique su vivienda habitual, 
definiéndose ésta conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 
5. Cuando no fuese posible determinar la permanencia a que se refiere el apartado 
anterior, se considerarán residentes en el territorio del municipio donde tenga su 
principal centro de intereses, se considerará como tal el territorio donde obtengan la 
mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
determinada por los siguientes componentes de renta: 

a) Rendimientos del trabajo, que se entenderán obtenidos donde radique el 
centro de trabajo respectivo, si existe. 
b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales derivadas de 
bienes inmuebles, que se entenderán obtenidos en el lugar en que radiquen éstos. 
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c) Rendimientos derivados de actividades económicas, ya sean empresariales o 
profesionales, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de gestión de 
cada una de ellas. 
d) Bases imputadas en el régimen de transparencia profesional, que se 
entenderán obtenidas en el lugar en el que se desarrolle la actividad profesional. 

6. Cuando no pueda determinarse la residencia conforme a los criterios establecidos en 
los dos apartados anteriores, se considerarán residentes en el lugar de su última 
residencia declarada a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
7. Las personas físicas residentes en territorio español que no permanezcan en dicho 
territorio más de ciento ochenta y tres días durante el año natural, se considerarán 
residentes en el territorio del municipio en que radique el núcleo principal o la base de 
sus actividades o de sus intereses económicos. 
8. Las personas físicas residentes en territorio español por aplicación de la presunción 
prevista en el párrafo segundo del artículo 9.1.b) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se considerarán residentes en el 
territorio del municipio en el que residan habitualmente el cónyuge no separado 
legalmente y los hijos menores de edad que dependan de ellas. 
 
Artículo 116. Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
1. Se cede a cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo definido en el 
artículo 111 el 1,7897 por ciento del rendimiento no cedido a las comunidades 
autónomas del Impuesto sobre el Valor Añadido que se impute producido en su 
territorio. 
2. Esta imputación se determinará mediante la aplicación del índice de consumo de la 
comunidad autónoma a la que pertenezca cada municipio a la recaudación líquida que 
corresponda al Estado, en los términos del apartado 2 del artículo 113 anterior, 
ponderando el resultado por la representatividad, en el ámbito de la respectiva 
comunidad autónoma, de la población de derecho del municipio, en los siguientes 
términos: PIVAt m = 0,017897 X RLIVAt X ICt i X (Pt m / Pt i) Representando: El término 
PIVAt m el importe del rendimiento del Impuesto sobre el Valor Añadido cedido al 
municipio m en el año t. 
El término RLIVAt la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente al Estado en el año t, que no haya sido objeto de cesión a las 
comunidades autónomas. 
El término ICt i el índice de consumo territorial certificado por el Instituto Nacional de 
Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
por comunidades autónomas, determinado para la comunidad autónoma i a la que 
pertenece el municipio m, para el año t. 
Los términos Pt m y Pt i las poblaciones de derecho del municipio m y de la comunidad 
autónoma i, respectivamente, según la actualización del padrón municipal de habitantes 
vigente a 31 de diciembre del año t. 
 
Artículo 117. Alcance de la cesión y punto de conexión en los Impuestos Especiales 
sobre fabricación. 
1. Se cede a cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo definido en el 
artículo 111 el 2,0454 por ciento de los rendimientos no cedidos a las comunidades 
autónomas de los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, 
sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. 



 7 

2. En cuanto a los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, 
sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, esta imputación 
se determinará mediante la aplicación del índice de consumo territorial de la comunidad 
autónoma a la que pertenezca cada municipio a la recaudación líquida que corresponda 
al Estado, en los términos del apartado 2 del artículo 113 anterior, por cada uno de los 
Impuestos Especiales citados, ponderando el resultado por la representatividad, en el 
ámbito de la respectiva comunidad autónoma, de la población de derecho del municipio. 
Por lo que se refiere a los impuestos citados en el párrafo anterior, el método de cálculo 
vendrá determinado por la siguiente formulación: PIIEE(h)t m = 0,020454 X RL IIEE(h)t X 

ICt i (h) X (Pt m / Pt i) Representando: El término PIIEE(h)t m el importe del rendimiento 
cedido por el Impuesto Especial h al municipio m en el año t. 
Correspondiendo h a los impuestos a los que se refiere este apartado. 
El término RL IIEE(h)t la recaudación líquida por el Impuesto Especial h 
correspondiente al Estado en el año t, que no haya sido objeto de cesión a las 
comunidades autónomas. 
El término ICt i (h) el índice de consumo territorial, certificado por el Instituto Nacional 
de Estadística, de la comunidad autónoma i a la que pertenece el municipio m, para el 
año t, y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto Especial h por comunidades 
autónomas. 
Los términos Pt m y Pt i las poblaciones de derecho del municipio m y de la comunidad 
autónoma i, respectivamente, según la actualización del padrón municipal de habitantes 
vigente a 31 de diciembre del año t. 
3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, se considerará producido en el 
territorio de un municipio el rendimiento cedido del Impuesto sobre Hidrocarburos que 
corresponda al índice de las entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en el término 
municipal respectivo, según datos del Ministerio de Economía, ponderadas por los 
correspondientes tipos impositivos. 
Asimismo, se considerará producido en el territorio de un municipio el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre las Labores del Tabaco que corresponda al índice de ventas a 
expendedurías de tabaco en el término municipal respectivo, según datos del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos, ponderadas por los correspondientes tipos 
impositivos. 
4. En el supuesto de que no estuvieren disponibles, en el ámbito municipal, los índices 
citados en el apartado anterior, se aplicará, en su caso, como método de determinación 
del rendimiento cedido a los municipios, la formulación recogida en el apartado 2 de 
este artículo, considerando, a estos efectos, y según proceda, como índices de consumo 
los de entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos o los de ventas a expendedurías de 
tabacos, correspondientes a las comunidades autónomas. 
 

CAPÍTULO  IV Participación de  los Municipios  en  los  tributos  del 
Estado  

SECCIÓN 1.ª FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN 
Artículo 118. Ámbito subjetivo. 
Participarán en los tributos del Estado con arreglo al modelo descrito en esta sección los 
municipios a los que se refiere el artículo 111 de esta ley. 
 
 



 8 

Artículo 119. Regla general para determinar la participación en el Fondo 
Complementario de Financiación. 
La participación en el Fondo Complementario de Financiación se determinará, para 
cada ejercicio y para cada municipio, aplicando un índice de evolución a la 
participación que le corresponda, por este concepto, en el año base del nuevo modelo, 
según esta fórmula general: PFCt m = PFC2004 m X IEt/2004 Siendo: PFCt m y PFC2004 m, la 
Participación en el Fondo Complementario de Financiación del municipio m en el año t 
y en el año 2004, respectivamente. 
IEt/2004 el índice de evolución entre el año base y el año t. 
A estos efectos, se entenderá por año base el primero de aplicación de este modelo, es 
decir el año 2004. 
 
Artículo 120. Regla para determinar la participación en el Fondo Complementario de 
Financiación del año base. 
1. La participación en el Fondo Complementario de Financiación correspondiente al año 
base se calculará deduciendo el importe correspondiente a la cesión del rendimiento de 
impuestos estatales, con arreglo a lo dispuesto en el capítulo III de este título, de la 
participación total que resultaría de incrementar la participación en tributos del Estado 
del año 2003 en el índice de evolución establecido con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 121: PIE2004 m = PIE2003 m X IE2004/2003 PFC2004 m = PIE2004 m — PIRPF2004 m — — 
PIVA2004 m — R PIIEE(h)2004 m Representando: PIE2003 m y PIE2004 m la participación total en 
los ingresos del Estado correspondiente al municipio m en el último año de aplicación 
del modelo anterior, año 2003, y en el año base del nuevo modelo, año 2004, 
respectivamente. 
IE2004/2003 el índice de evolución entre los años 2003 y 2004. 
PFC2004 m la participación del municipio en el Fondo Complementario de Financiación en 
el año 2004. 
PIRPF2004 m, PIVA2004 m y PIIEE(h)2004 m importes de los rendimientos cedidos al 
municipio m en relación con los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre 
el Valor Añadido y con el conjunto de Impuestos Especiales sobre fabricación 
correspondientes al año 2004 y determinadas con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
115, 116 y 117. 
2. La participación en tributos del Estado del año 2003, se entenderá a estos efectos en 
términos brutos, incluyendo, en relación con cada uno de estos municipios, todos los 
elementos y considerando las particularidades a los que se hace referencia en los 
apartados dos, tres, cuatro y cinco del artículo 65 y en el apartado tres del artículo 72 de 
la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2003. 
 
Artículo 121. Índice de evolución. 
El índice de evolución se determinará, en todo caso, por el incremento que 
experimenten los ingresos tributarios del Estado (ITE) entre el año al que corresponda la 
participación y el año base, en los siguientes términos: IE t/2004 = ITEt / ITE2004 Los 
ingresos tributarios del Estado (ITE) están constituidos por la recaudación estatal, 
excluida la susceptible de cesión a las comunidades autónomas, por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre el Valor Añadido y los Impuestos 
Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos 
Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre las 
Labores de Tabaco. 
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Para su concreción se estará a lo dispuesto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía. 
 

SECCIÓN 2.ª PARTICIPACIÓN DEL RESTO DE MUNICIPIOS 
Artículo 122. Ámbito subjetivo. 
Participarán en tributos del Estado con arreglo al modelo descrito en esta sección los 
municipios no incluidos en el artículo 111 de esta ley. 
 
Artículo 123. Determinación del importe total de la participación. 
1. La participación total para cada ejercicio se determinará aplicando un índice de 
evolución a la correspondiente al año base, en los siguientes términos: PIEt* = PIE2004* 
X IEt/2004 Siendo: PIEt* y PIE2004* la participación total en ingresos del Estado en el año t 
y en el año 2004, respectivamente, correspondiente a los municipios a los que se les 
aplica este modelo. 
IEt/2004 el índice de evolución entre el año base y el año t. 
2. A estos efectos, el índice de evolución se determinará por el incremento que 
experimenten los ingresos tributarios del Estado entre el año al que corresponda la 
participación y el año base, en los términos del artículo 121 anterior, es decir IEt/2004 = 
ITEt / ITE2004  

3. La participación total correspondiente al año base se determinará incrementando en 
dicho índice de evolución la participación en tributos del Estado que resulte en 2003 
para el conjunto de municipios mencionados en el artículo anterior. 
PIE2004* = PIE2003* X D ITE2004/2003  

4. La participación en tributos del Estado del año 2003, se entenderá a estos efectos en 
términos brutos, incluyendo, en relación con el citado grupo de municipios, todos los 
elementos y considerando las particularidades a los que se hace referencia en los 
apartados dos, tres, cuatro y cinco del artículo 65 de la Ley 52/2002, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003. 
 
Artículo 124. Distribución del importe total de la participación. 
1. La participación total determinada con arreglo a lo dispuesto en el anterior artículo se 
distribuirá entre los municipios incluidos en este modelo de financiación con arreglo a 
los siguientes criterios: 

a) El 75 por ciento en función del número de habitantes de derecho de cada 
municipio, según las cifras de población aprobadas por el Gobierno, que figuren 
en el último Padrón municipal vigente, ponderadas por los siguientes 
coeficientes multiplicadores:  

Estrato Número de habitantes  Coeficientes 
1 De más de 50.000  1,40  
2  De 20.001 a 50.000  1,30  
3  De 5.001 a 20.000   1,17  
4 Hasta 5.000  1,00  

b) El 12,5 por ciento en función del esfuerzo fiscal medio de cada municipio 
obtenido en el segundo ejercicio anterior al de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado correspondiente, ponderado por el número de habitantes de derecho. 
A estos efectos, se entenderá por esfuerzo fiscal medio de cada municipio el que 
para cada ejercicio determinen las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
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en función de la aplicación que por los municipios se haga de los tributos 
contenidos en esta ley. 
c) El 12,5 por ciento en función del inverso de la capacidad tributaria en los 
términos que establezcan las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

2. En ningún caso, la financiación de ningún municipio, determinada con arreglo a lo 
dispuesto en esta sección, podrá ser inferior a la que resulte, en términos brutos, de la 
liquidación definitiva de la participación en los tributos del Estado del año 2003, 
entendiéndose ésta en los mismos términos recogidos en el último apartado del artículo 
precedente. De la aplicación de esta regla no se podrá derivar, para cada ejercicio, un 
importe total superior al que resulte de lo dispuesto en el artículo 123 de esta ley. 
 
Artículo 125. Municipios turísticos. 
1. Se considerarán municipios turísticos, a efectos de lo dispuesto en este artículo, 
aquellos que, encontrándose comprendidos en el ámbito subjetivo que se define en el 
artículo 122, cumplan, además, dos condiciones: 

a) Tener una población de derecho superior a 20.000 habitantes. 
b) Que el número de viviendas de segunda residencia supere al número de 
viviendas principales, de acuerdo con los datos oficiales del último Censo de 
Edificios y Viviendas. 

2. La participación total de cada uno de los municipios turísticos en los tributos del 
Estado se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 siguiente y, para su 
cálculo, se tendrán en cuenta los siguientes elementos: 

a) Cesión de la recaudación de los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las 
Labores del Tabaco, en la forma dispuesta en el apartado siguiente. 
b) Participación en tributos del Estado, en la forma prevista en el apartado 1 del 
artículo 124 de esta ley. 

3. A cada uno de los municipios turísticos se le cederá el 2,0454 por ciento de los 
rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las comunidades autónomas por los 
Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco. 
A estos efectos, se entenderá por rendimiento cedido la recaudación líquida imputable a 
cada municipio por los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco 
que no hayan sido objeto de cesión a las comunidades autónomas. 
Las bases o rendimientos sobre los que se aplicará el porcentaje, así como el alcance y 
condiciones específicas de la cesión, se determinarán con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 113 y el artículo 117, respectivamente. A los municipios 
turísticos les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 112. 
4. Una vez efectuado el reparto de la participación en los tributos del Estado en la forma 
dispuesta en el apartado 1 del artículo 124, la participación individual de cada 
municipio turístico se reducirá en la cuantía resultante de evolucionar, con el índice 
definido en el apartado 2 del artículo 123, la cuantía de la cesión de la recaudación de 
los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco calculada en el año 
base 2004 para dicho municipio. 
La participación en los tributos del Estado, reducida en la forma descrita en el párrafo 
anterior, se incrementará en la cuantía calculada de la cesión de la recaudación de los 
Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco que corresponda para el 
año de que se trate. 
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SECCIÓN 3.ª REVISIÓN DEL MODELO DESCRITO EN ESTE CAPÍTULO 
Artículo 126. Revisión. 
Con carácter cuatrienal, se revisará el conjunto de municipios que se incluirán en cada 
uno de los modelos regulados en las dos secciones anteriores, teniendo en cuenta el 
cumplimiento en el momento de la revisión de los requisitos establecidos para la 
delimitación de los ámbitos subjetivos regulados en los artículos 118 y 122. 
(…) 

TÍTULO III Recursos de las provincias 
(…) 

CAPÍTULO III Cesión de recaudación de impuestos del Estado  

SECCIÓN 1.ª ALCANCE Y CONDICIONES GENERALES DE LA CESIÓN 
Artículo 135. Ámbito subjetivo. 
Con el alcance y condiciones establecidas en este capítulo, se cede en la proporción 
establecida en el artículo 136 de esta ley el rendimiento obtenido por el Estado en los 
impuestos relacionados en aquel, en favor de las provincias así como de las 
comunidades autónomas uniprovinciales que, a la entrada en vigor de esta ley, no 
hubiesen integrado su participación en tributos del Estado como entidad análoga a las 
provincias en la que les pudiere corresponder con arreglo a su naturaleza institucional 
como comunidad autónoma. 
 
Artículo 136. Objeto de la cesión. 
1. A cada una de las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito subjetivo antes 
fijado se le cederán los siguientes porcentajes de los rendimientos que no hayan sido 
objeto de cesión a las comunidades autónomas, obtenidos en los impuestos estatales que 
se citan: 

a) El 0,9936 por ciento de la cuota líquida del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
b) El 1,0538 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido imputable a cada provincia o ente asimilado. 
c) El 1,2044 por ciento de la recaudación líquida imputable a cada provincia o 
ente asimilado por los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco. 

2. Las bases o rendimientos sobre los que se aplicarán los porcentajes anteriores se 
determinarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 113 para los municipios, debiendo 
entenderse a las provincias las referencias que dicho precepto realice a los municipios. 
3. Las provincias y entes asimilados no podrán asumir, en ningún caso, competencias 
normativas, de gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos cuyo 
rendimiento se les cede, así como tampoco en materia de revisión de los actos dictados 
en vía de gestión de dichos tributos, cuya titularidad y ejercicio corresponde 
exclusivamente al Estado. 
 

SECCIÓN 2.ª ALCANCE Y CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CESIÓN 
Artículo 137. Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 
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1. Se cede a cada una de las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito 
subjetivo del artículo 135 el 0,9936 por ciento del rendimiento no cedido a las 
comunidades autónomas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas producido 
en su territorio, definido en el apartado 1 del artículo 113 de esta ley. 
Las menciones que en este último artículo se realizan a los municipios se entenderán 
hechas a las provincias y entes asimilados. 
2. Se considera producido en el territorio de una provincia o ente asimilado el 
rendimiento cedido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda 
a aquellos sujetos pasivos que tengan su residencia habitual en aquel. 
3. En cuanto a la regla general de determinación de la residencia habitual de las 
personas físicas, presunciones y normas aplicables en supuestos específicos, se estará a 
lo dispuesto en los apartados 3 a 8 del artículo 115 de esta ley. Se entenderán realizadas 
a las provincias y entes asimilados las referencias que estos apartados incluyan a los 
municipios. 
 
Artículo 138. Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
1. Se cede a cada una de las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito 
subjetivo del artículo 135 el 1,0538 por ciento del rendimiento no cedido a las 
comunidades autónomas del Impuesto sobre el Valor Añadido que se impute producido 
en su territorio. 
2. Esta imputación se determinará mediante la aplicación del índice de consumo 
territorial de la comunidad autónoma a la que pertenezca cada provincia y ente 
asimilado a la recaudación líquida que corresponda al Estado, en los términos del 
apartado 2 del artículo 113 de esta ley, ponderando el resultado por la representatividad, 
en el ámbito de la respectiva comunidad autónoma, de la población de derecho de la 
provincia y ente asimilado, en los siguientes términos: PIVAt p = 0,010538 X RLIVAt X 

ICt i X (Pt p / Pt i) Representando: El término PIVAt p el importe del rendimiento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido cedido a la provincia p en el año t. 
El término RLIVAt la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente al Estado en el año t, que no haya sido objeto de cesión a las 
comunidades autónomas. 
El término ICt i el índice de consumo territorial certificado por el Instituto Nacional de 
Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
por comunidades autónomas, determinado para la comunidad autónoma i a la que 
pertenece la provincia p, para el año t. 
3. Los términos Pt p y Pt i las poblaciones de derecho de la provincia p y de la comunidad 
autónoma i, respectivamente, según la actualización del padrón municipal de habitantes 
vigente a 31 de diciembre del año t. 
 
Artículo 139. Alcance de la cesión y punto de conexión en los Impuestos Especiales 
sobre Fabricación. 
1. Se cede a cada una de las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito 
subjetivo del artículo 135 el 1,2044 por ciento de los rendimientos no cedidos a las 
comunidades autónomas de los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores de Tabaco que se imputen producidos en su 
territorio. 
2. En cuanto a los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, 
sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, esta imputación 
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se determinará mediante la aplicación del índice de consumo territorial de la comunidad 
autónoma a la que pertenezca cada provincia a la recaudación líquida que corresponda 
al Estado, en los términos del apartado 2 del artículo 113 de esta ley, por cada uno de 
los Impuestos Especiales citados, ponderando el resultado por la representatividad, en el 
ámbito de la respectiva comunidad autónoma, de la población de derecho de la 
provincia. El método de cálculo vendrá determinado por la siguiente formulación: 
PIIEE(h)t p = 0,012044 X RL IIEE(h)t X ICt i(h) X (Pt p / Pt i) Representando: El término 
PIIEE(h)t p el importe del rendimiento cedido por el Impuesto Especial h a la provincia p 
en el año t. 
Correspondiendo h a los impuestos a los que se refiere este apartado. 
El término RL IIEE(h)t la recaudación líquida por el Impuesto Especial h 
correspondiente al Estado en el año t, que no haya sido objeto de cesión a las 
comunidades autónomas. 
El término ICt i (h) el índice de consumo territorial, certificado por el Instituto Nacional 
de Estadística, de la comunidad autónoma i a la que pertenece la provincia p, para el 
año t, y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto Especial h por comunidades 
autónomas. 
Los términos Pt p y Pt i las poblaciones de derecho de la provincia p y de la comunidad 
autónoma i, respectivamente, según la actualización del padrón municipal de habitantes 
vigente a 31 de diciembre del año t. 
3. Se considerará producido en el territorio de una provincia o ente asimilado el 
rendimiento cedido del Impuesto sobre Hidrocarburos que corresponda al índice de las 
entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en dicho territorio, según datos del 
Ministerio de Economía, ponderadas por los correspondientes tipos impositivos. 
Asimismo, se considerará producido en el territorio de una provincia o ente asimilado el 
rendimiento cedido del Impuesto sobre las Labores del Tabaco que corresponda al 
índice de ventas a expendedurías de tabaco en dicho territorio, según datos del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos, ponderadas por los correspondientes tipos 
impositivos. 
4. En el supuesto de que no estuvieren disponibles, en el ámbito provincial, los índices 
citados en el apartado anterior, se aplicará, en su caso, como método de determinación 
del rendimiento cedido a las provincias y entes asimilados, la formulación recogida en 
el apartado 2 de este artículo, considerando, a estos efectos, y según proceda, como 
índices de consumo los de entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos o los de ventas a 
expendedurías de tabacos, correspondientes a las comunidades autónomas. 
 

CAPÍTULO  IV  Participación  de  las  Provincias  en  los  tributos  del 
Estado  

SECCIÓN 1.ª PARTICIPACIÓN EN EL FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN 
Artículo 140. Ámbito subjetivo. 
Participarán en el modelo regulado en esta sección las provincias, así como las 
comunidades autónomas uniprovinciales, que, a la entrada en vigor de esta ley, no 
hubieren integrado su participación en tributos del Estado como entidad análoga a las 
provincias en la que les pudiera corresponder con arreglo a su naturaleza institucional 
como comunidad autónoma, a las que se ha hecho referencia en el artículo 135 de esta 
ley. 
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Artículo 141. Regla general para determinar la participación en el Fondo 
complementario de financiación. 
La participación en el Fondo Complementario de Financiación se determinará, para 
cada ejercicio y para cada provincia, aplicando un índice de evolución a la participación 
que le corresponda, por este concepto, en el año base del nuevo modelo, en los mismos 
términos establecidos para los municipios en el artículo 119 de esta ley. 
A estos efectos, se entenderá por año base el primero de aplicación de este modelo, es 
decir, el año 2004. 
 
Artículo 142. Regla para determinar la participación en el Fondo Complementario de 
Financiación correspondiente al año base. 
1. La participación en el Fondo Complementario de Financiación correspondiente al año 
base se calculará deduciendo el importe que resulte del bloque de participación definido 
en el apartado anterior de la participación total que resulte de incrementar la 
participación en tributos del Estado del año 2003 en el índice de evolución establecido 
para los municipios, todo ello en los mismos términos recogidos en el apartado 1 del 
artículo 120 de esta ley. 
2. La participación en tributos del Estado del año 2003 se entenderá a estos efectos en 
términos brutos, incluyendo, en relación con cada una de las entidades a las que se 
refiere esta sección, todos los elementos y considerando las particularidades a las que se 
hace referencia en los apartados cuatro y seis del artículo 66 de la Ley 52/2002, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003. 
 
Artículo 143. Índice de evolución. 
El índice de evolución se determinará, en todo caso, por el incremento que 
experimenten los ingresos tributarios del Estado (ITE) entre el año al que corresponda la 
participación y el año base, en idénticos términos a los definidos para los municipios, en 
el artículo 121 de esta ley. 
(…) 

TÍTULO IV Recursos de otras entidades locales 
(…) 

CAPÍTULO I Recursos de las entidades supramunicipales  

SECCIÓN 1.ª NORMAS COMUNES 
Artículo 150. Recursos de las entidades supramunicipales. 
1. Constituyen recursos de las entidades supramunicipales los previstos en sus 
respectivas normas de creación y los establecidos en esta ley y en las disposiciones que 
la desarrollen. 
2. Serán de aplicación a las entidades supramunicipales lo dispuesto en esta ley respecto 
de los recursos de los ayuntamientos, con las especialidades que procedan en cada caso. 
(…) 

SECCIÓN 4.ª COMARCAS Y OTRAS ENTIDADES SUPRAMUNICIPALES 
Artículo 155. Recursos de las comarcas. 
1. Las comarcas no podrán exigir ninguno de los impuestos y recargos regulados en esta 
ley ni percibir participación en los tributos del Estado. 
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2. Las leyes de las comunidades autónomas que, de acuerdo con lo dispuesto en sus 
estatutos, creen en su territorio comarcas u otras entidades que agrupen varios 
municipios determinarán los recursos económicos que se les asignen. 
(…) 
Disposición adicional quinta. Subvenciones a las entidades locales por servicios de 
transporte colectivo urbano. 
Los Presupuestos Generales del Estado de cada año incluirán crédito en favor de 
aquellas entidades locales que, cualquiera que sea la forma de gestión, tengan a su cargo 
el servicio de transporte colectivo urbano. 
La distribución del crédito, que estará determinada por las correspondientes leyes, podrá 
efectuarse a través de alguna de las siguientes fórmulas: 

a) Establecimiento de contratos-programa. 
b) Subvenciones destinadas a la financiación de inversiones de infraestructura de 
transporte. 
c) Subvenciones finalistas para el sostenimiento del servicio, otorgadas en 
función del número de usuarios de este y de su específico ámbito territorial. 

(…) 
Disposición adicional novena. Esfuerzo fiscal. 
Las bases imponibles del Impuesto sobre Bienes Inmuebles a considerar en el cálculo 
del esfuerzo fiscal, a efectos de distribuir la financiación por porcentaje de participación 
en los tributos del Estado a favor de los ayuntamientos, se corresponderán con el 
importe de los valores catastrales minorados en la cuantía de la reducción establecida en 
esta ley que, en su caso, corresponda a los inmuebles del municipio en cada ejercicio 
económico. 
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II. Extracto de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre 
(…) 
Disposición adicional décima. Compensaciones a favor de las entidades locales por 
pérdida de ingresos derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas 
1. Con la finalidad de preservar el principio de suficiencia financiera de las entidades 
locales y para dar cobertura a la posible merma de ingresos que aquéllas pudieran 
experimentar como consecuencia de la reforma del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, el Estado compensará a las Entidades Locales por la pérdida de 
recaudación de este impuesto en el año de su entrada en vigor. 
2. La pérdida compensable será la expresión de la diferencia entre la recaudación 
líquida del año 2003 y la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por 
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio corriente como de ejercicios 
cerrados. Para el cálculo de la recaudación líquida se deberán efectuar los siguientes 
ajustes: 
En la recaudación líquida no se incluirá la derivada de las modificaciones incluidas en 
ordenanzas fiscales que hayan entrado en vigor con posterioridad al 31 de diciembre de 
1998 que afecten a los coeficientes, índices y recargos regulados en los artículos 88 , 89 
y 124 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
la redacción anterior a la entrada en vigor de esta Ley, o que establezcan, conforme a lo 
regulado en el citado artículo 88 según la redacción dada por el artículo 27 de esta Ley, 
un coeficiente inferior al que resulte de multiplicar, en cada caso, el coeficiente y el 
índice vigentes con anterioridad al 1 de enero de 1999 que vayan a sustituir . 
Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no incluirá la derivada de la distribución 
de la cuota nacional establecida en el epígrafe 761.2 «Servicio de telefonía móvil» por 
la disposición adicional cuarta «Tarifas e Instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas» de la presente Ley. 
3. El importe de dicha compensación, minorado en la recaudación líquida del epígrafe 
761.2 «Servicio de telefonía móvil», según la distribución de la cuota nacional que se 
efectúe entre las entidades locales, se consolidará en el modelo de participación de las 
mismas en los tributos del Estado definido en los artículos 39 y 40 de la presente Ley, 
de acuerdo con las siguientes reglas: 
Aquellas entidades locales a las que se cede un porcentaje del rendimiento de 
determinados tributos estatales verán incrementada su participación en el Fondo 
Complementario de Financiación del año 2004, definido en los artículos 114 bis y 126 
bis de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, según 
la redacción dada por los artículos 39 y 40 de la presente Ley, en el importe de la 
compensación que se reconozca a cada entidad. 
La participación total en el año base de los municipios a los que no se cede un 
porcentaje del rendimiento de determinados tributos estatales, definida en el artículo 
115 bis de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
según la redacción dada por el artículo 39 de la presente Ley, se incrementará en el 
importe de la suma de las compensaciones que se reconozcan a dichos municipios. De 
acuerdo con las condiciones del artículo 115 ter, en ningún caso la financiación que 
perciba cada municipio en el futuro podrá ser inferior a la que resulte, en términos 
brutos, de la liquidación definitiva del año 2003 incrementada en la compensación que 
se le reconozca por la aplicación de esta disposición adicional. 
4. En el último trimestre del año 2003 se efectuarán anticipos a cuenta de la previsible 
merma de recaudación. El Ministerio de Hacienda calculará dichos importes tomando 
como base la matrícula del impuesto del año 2000 y un avance de la matrícula del año 
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2003, considerando los contribuyentes susceptibles de ser declarados exentos, los 
coeficientes, índices y recargos aplicables sobre las cuotas mínimas de la tarifa del 
impuesto y los ajustes recogidos en el apartado 2 de esta disposición adicional. 
5. Durante el año 2004 el Ministerio de Hacienda, tomando como base los importes 
certificados por el interventor local o, en su caso, por el órgano competente que tenga 
atribuida la gestión recaudatoria de este tributo, ajustados según los criterios del 
apartado 2 de esta Disposición adicional, procederá a calcular el importe de la 
compensación definitiva de cada entidad local y efectuará la liquidación de los anticipos 
a cuenta. 
A estos efectos, el Ministerio de Hacienda podrá fijar plazos preclusivos de remisión de 
la información que se precise tanto para el cálculo de las entregas a cuenta como de la 
liquidación definitiva. Se entenderá que las entidades locales que incumplan este plazo 
renuncian a la percepción del anticipo a cuenta o de la propia compensación. 
6. La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 determinará el 
procedimiento de cancelación, con cargo a la participación de los entes locales en los 
Tributos del Estado, de los saldos deudores resultantes de la liquidación de las entregas 
a cuenta. 
7. El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Fondos Comunitarios 
y Financiación Territorial, podrá realizar las actuaciones y comprobaciones necesarias 
para la gestión y pago de estas compensaciones, pudiendo dictar las instrucciones 
precisas al efecto y fijar procedimientos normalizados de transmisión de la información 
tributaria y presupuestaria relativa al Impuesto sobre Actividades Económicas. 
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III. Bases para la reforma del modelo de financiación dictadas 
por el Gobierno de la Nación 
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IV. Exigencias mínimas que remite la FEMP al Gobierno cara a 
los Presupuestos 2009 
 
1º Mantener los anticipos a cuenta de la liquidación definitiva a las Entidades Locales, 
como mínimo en los mismos términos y cantidades contemplados en los PGE 2008. 
2º Conseguir que se aplique el 98% (en lugar del 95% como hasta ahora) de lo que les 
corresponde a los Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares, en 
concepto de entregas a cuenta con el mismo criterio que se les está aplicando a las 
Comunidades Autónomas. 
3º Creación de un fondo de nivelación, de entre 70 y 80 millones de euros, destinado a 
los municipios de menos de 75.000 habitantes, Diputaciones, Consejos y Cabildos 
Insulares. 
4º Aplicación de la Ley de Estabilidad Presupuestaria con igual tratamiento a 
Comunidades Autónomas y Gobiernos Locales. 
5º Modificación de la base imponible del Impuesto de Plusvalías conforme a valores 
homogéneos similares a los utilizados en impuestos autonómicos. 
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V. Extracto del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado 2009 
(…) 

TÍTULO VII De los Entes Territoriales 
 

CAPÍTULO I Entidades Locales 
 
(…) 
 

SECCIÓN 2.ª CESIÓN A FAVOR DE LOS MUNICIPIOS DE LA RECAUDACIÓN DE 
IMPUESTOS ESTATALES EN EL AÑO 2009 

 
ARTÍCULO 84. Cesión de rendimientos recaudatorios del IRPF: determinación de las 
entregas a cuenta y de la liquidación definitiva 
Uno. Los municipios incluidos en el ámbito subjetivo del artículo 111 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo participarán en la recaudación líquida que se obtenga 
en 2009 mediante doce entregas mensuales a cuenta de la liquidación definitiva. El 
importe total de estas entregas a cuenta se efectuará mediante la siguiente operación: 
ECIRPFm= 0,016875 × CL2006m× IA2009/2006× 0,95 
Siendo: 
ECIRPFm: importe anual de entregas a cuenta por cesión de rendimientos recaudatorios 
del IRPF del municipio m. 
CL2006m: cuota líquida del IRPF en el municipio m en el año 2006, último conocido. 
IA2009/2006: índice de actualización de la cuota líquida entre el año 2006, último 
conocido, y el año 2009. Este índice es el resultado de dividir el importe de la previsión 
presupuestaria, para 2009, por retenciones, pagos a cuenta y pagos fraccionados, entre 
el importe de los derechos liquidados por estos conceptos, correspondientes al año 
2006, último del que se conocen las cuotas líquidas de los municipios. El importe que se 
obtenga en concepto de entregas a cuenta, según la fórmula anterior, se hará efectivo a 
cada municipio, tramitándose como devoluciones de ingresos en el concepto del IRPF. 
Dos. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre las entregas a 
cuenta percibidas y el valor definitivo de la cesión de la cuota líquida correspondiente a 
cada municipio, determinada en los términos del artículo 115 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 
ARTÍCULO 85 Cesión de la recaudación líquida por IVA: determinación de las 
entregas a cuenta y de la liquidación definitiva 
Uno. Los municipios a los que se refiere el artículo precedente participarán en la 
recaudación líquida que se obtenga, por el Impuesto sobre el Valor Añadido, mediante 
la determinación de doce entregas mensuales a cuenta de la liquidación definitiva. 
La determinación para cada municipio del importe total de estas entregas a cuenta se 
efectuará mediante la siguiente operación: 
ECIVAm= 0,017897 × RPIVA × ICPi× (Pm/Pi) × 0,95 
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Siendo: 
ECIVAm: importe anual de las entregas a cuenta del municipio m, en concepto de 
cesión de la recaudación de IVA obtenida en el año 2009. 
RPIVA: importe de la previsión presupuestaria de la recaudación líquida del IVA para 
el año 2009. 
ICPi: índice provisional de consumo de la Comunidad Autónoma i para el año 2009. 
Pmy Pi: poblaciones del municipio m y de la Comunidad Autónoma i respectiva. A 
estos efectos, se considerará la población de derecho según el Padrón de la población 
municipal vigente a 1 de enero de 2009 y aprobado oficialmente por el Gobierno. 
El importe que se obtenga en concepto de entregas a cuenta, según la fórmula anterior, 
se hará efectivo a cada municipio, tramitándose como devoluciones de ingresos en el 
concepto de IVA. 
Dos. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre las entregas a 
cuenta percibidas y el valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por IVA 
que resulte de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 116 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 
ARTÍCULO 86 Cesión de la recaudación líquida por Impuestos Especiales sobre el 
alcohol y bebidas alcohólicas: determinación de las entregas a cuenta y de la 
liquidación definitiva 
Uno. Los municipios a los que se refiere el artículo 84, participarán en la recaudación 
líquida que se obtenga, por los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas, sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, 
mediante la determinación de doce entregas mensuales a cuenta de la liquidación 
definitiva. 
La determinación para cada municipio del importe total de estas entregas a cuenta se 
efectuará mediante la siguiente operación: 
ECIIEE(h)m= 0,020454 × RPIIEE(h) × ICPi(h) × (Pm/Pi) × 0,95 
Siendo: 
ECIIEE(h)m: importe anual de las entregas a cuenta del municipio m, en concepto de 
cesión de la recaudación del Impuesto Especial h de los señalados en el primer párrafo 
de este apartado obtenida en el año 2009. 
RPIIEE(h): importe de la previsión presupuestaria de la recaudación líquida del 
Impuesto Especial h de los señalados en el primer párrafo de este apartado para el año 
2009. 
ICPi(h): índice provisional de consumo de la Comunidad Autónoma i a la que pertenece 
el municipio m, elaborado, para el año 2009, a efectos de la asignación del Impuesto 
Especial h de los señalados en el primer párrafo de este apartado. 
Pmy Pi: poblaciones del municipio m y de la Comunidad Autónoma i respectiva. A 
estos efectos, se considerará la población de derecho según el Padrón de la población 
municipal vigente a 1 de enero de 2009 y aprobado oficialmente por el Gobierno. 
El importe que se obtenga en concepto de entregas a cuenta, según la fórmula anterior, 
se hará efectivo a cada municipio, tramitándose como devoluciones de ingresos en el 
concepto relativo a cada uno de los Impuestos Especiales señalados en el primer párrafo 
de este apartado. 
Dos. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre las entregas a 
cuenta percibidas y el valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por los 
Impuestos Especiales señalados en el primer párrafo del apartado anterior que resulte de 
la aplicación de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 117 del texto refundido 
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de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 
ARTÍCULO 87 Cesión de la recaudación líquida por Impuestos Especiales sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco: determinación de las entregas a cuenta 
y de la liquidación definitiva 
Uno. Los municipios a los que se refiere el artículo 84 participarán en la recaudación 
líquida que se obtenga, por los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del 
Tabaco, mediante la determinación de doce entregas mensuales a cuenta de la 
liquidación definitiva. 
El cálculo para cada municipio del importe total de estas entregas a cuenta se efectuará 
mediante la siguiente operación: 
ECIIEE(k)m= 0,020454 × RPIIEE(k) × IPm(k) × 0,95 
Siendo: 
ECIIEE(k)m: importe anual de las entregas a cuenta del municipio m, en concepto de 
cesión de la recaudación del Impuesto Especial k de los señalados en el primer párrafo 
de este apartado obtenida en el año 2009. 
RPIIEE(k): importe de la previsión presupuestaria de la recaudación líquida del 
Impuesto Especial k de los señalados en el primer párrafo de este apartado para el año 
2009. 
IPm(k): índice provisional, para el año 2009, referido al municipio m, de entregas de 
gasolinas, gasóleos y fuelóleos, y el de ventas a expendedurías de tabaco, ponderadas 
ambas por los correspondientes tipos impositivos. 
En el supuesto de que no estuvieren disponibles, en el ámbito municipal, estos índices 
provisionales, se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 117 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
El importe que se obtenga en concepto de entregas a cuenta, según la fórmula anterior, 
se hará efectivo a cada municipio, tramitándose como devoluciones de ingresos en el 
concepto relativo a cada uno de los Impuestos Especiales señalados en el primer párrafo 
de este apartado. 
Dos. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre las entregas a 
cuenta percibidas y el valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por los 
Impuestos Especiales señalados en el primer párrafo del apartado anterior que resulte de 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 117 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

SECCIÓN 3.ª PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN LOS TRIBUTOS DEL ESTADO 
 
Subsección 1.ª Participación de los municipios en el Fondo Complementario de 
Financiación 
 
ARTÍCULO 88 Determinación de las entregas a cuenta 
Uno. El importe total de las entregas a cuenta de la participación de cada municipio 
incluido en el ámbito subjetivo del artículo 111 del texto refundido de k Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
en el Fondo Complementario de Financiación correspondiente a 2009, se reconocerá 
con cargo al crédito específico consignado en la Sección 32, Servicio 23, Dirección 
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General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las 
Entidades Locales, Programa 942 M. 
Dos. El citado importe será el 95 por ciento del Fondo Complementario de Financiación 
del año base 2004 multiplicado por el índice de evolución correspondiente según el 
artículo 121 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Tres. A la cuantía calculada según el apartado anterior para cada municipio, se le 
añadirá el 95 por ciento de las compensaciones por mermas de ingresos derivadas de la 
reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas siguientes: 

a. Definitiva, de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de Reforma de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
incrementada en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en 
2009 respecto a 2004. 
b. Adicional, regulada en la disposición adicional segunda de la Ley 22/2005, de 
18 de noviembre, incrementada en los mismos términos que los ingresos 
tributarios del Estado en 2009 respecto a 2006. 

Cuatro. Las entregas a cuenta de la participación en el Fondo Complementario de 
Financiación para el ejercicio 2009 serán abonadas mediante pagos mensuales 
equivalentes a la doceava parte del importe total que resulte de la aplicación de las 
normas recogidas en los apartados anteriores. 
 
ARTÍCULO 89 Liquidación definitiva 
Uno. La práctica de la liquidación definitiva del Fondo Complementario de 
Financiación del año 2009 a favor de los municipios, se realizará con cargo al crédito 
que se dote en la Sección 32, Servicio 23, Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, Programa 
942M, Concepto 468, relativo a la liquidación definitiva de años anteriores y 
compensaciones derivadas del nuevo sistema de financiación, con arreglo a las reglas 
contenidas en los artículos 119 y 121 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Dos. A la cuantía calculada para cada municipio en los términos del apartado anterior, 
se le añadirán las compensaciones por mermas de ingresos derivadas de la reforma del 
Impuesto sobre Actividades Económicas siguientes: 

a. Definitiva, de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de Reforma de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
incrementada en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en 
2009 respecto a 2004. 
b. Adicional, regulada en la disposición adicional segunda de la Ley 22/2005, de 
18 de noviembre, incrementada en los mismos términos que los ingresos 
tributarios del Estado en 2009 respecto a 2006. 

Tres. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre los importes de las 
entregas a cuenta calculadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior y de la 
participación definitiva calculada en los términos de los apartados anteriores. 
 
Subsección 2.ª Participación del resto de municipios 
 
ARTÍCULO 90 Participación de los municipios en los tributos del Estado para el 
ejercicio 2009 
Uno. El importe total destinado a pagar las entregas a cuenta a los municipios incluidos 
en el ámbito subjetivo del artículo 122 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
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Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo será el 
equivalente al 95 por ciento de su participación total en los tributos del Estado para el 
año base 2004, multiplicado por el índice de evolución correspondiente según el artículo 
123 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y se reconocerá con cargo al crédito 
específico consignado en la Sección 32, Servicio 23, Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, 
Programa 942M. 
Dos. La práctica de la liquidación definitiva correspondiente al año 2009 a favor de los 
municipios antes citados se realizará con arreglo a las reglas contenidas en los artículos 
123 y 124 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con cargo al crédito que se dote 
en el Concepto 468, relativo a la liquidación definitiva de años anteriores y 
compensaciones derivadas del nuevo sistema de financiación, incluido en la Sección, 
Servicio y Programa citados en el apartado anterior. 
Tres. El importe total que resulte de la aplicación de las reglas contenidas en los 
apartados anteriores, se distribuirá de acuerdo con los siguientes criterios: 

a. Como regla general, cada Ayuntamiento percibirá una cantidad igual a la 
resultante de la liquidación definitiva de la participación en los tributos del 
Estado del año 2003, calculada con arreglo a lo dispuesto en los apartados dos, 
tres, cuatro y cinco del artículo 65 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003. 
b. El resto se distribuirá proporcionalmente a las diferencias positivas entre la 
cantidad que cada Ayuntamiento obtendría de un reparto en función de las 
variables y porcentajes que a continuación se mencionan y las cantidades 
previstas en el párrafo anterior. A estos efectos, las variables y porcentajes a 
aplicar serán los siguientes: 

1. El 75 por ciento en función del número de habitantes de derecho de 
cada municipio, según el Padrón de la población municipal vigente a 31 
de diciembre de 2009 y aprobado oficialmente por el Gobierno, 
ponderado por los siguientes coeficientes, según estratos de población: 
Estrato  Número de Habitantes  Coeficientes 
1  De más de 50.000.  1,40 
2  De 20.001 a 50.000.  1,30 
3  De 5.001 a 20.000.  1,17 
4  Hasta 5.000.  1,00 
2. El 12,5 por ciento en función del esfuerzo fiscal medio de cada 
municipio en el ejercicio 2007 ponderado por el número de habitantes de 
derecho de cada municipio, según el Padrón municipal vigente a 31 de 
diciembre de 2009 y oficialmente aprobado por el Gobierno. 
A estos efectos, se considera esfuerzo fiscal municipal en el año 2007 el 
resultante de la aplicación de la fórmula siguiente: 
EFm= [∑ a(RcO/RPm)] × Pi 
En el desarrollo de esta fórmula se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

A. El factor a representa el peso medio relativo de cada tributo en 
relación con la recaudación líquida total obtenida en el ejercicio 
económico de 2007, durante el período voluntario, por el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, excluidas las cantidades percibidas 
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como consecuencia de la distribución de las cuotas nacionales y 
provinciales del Impuesto sobre Actividades Económicas y el 
recargo provincial atribuible a las respectivas Diputaciones 
Provinciales, y por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, para todos los municipios integrados en esta forma de 
financiación. 
B. La relación RcO/RPmse calculará, para cada uno de los 
tributos citados en el párrafo precedente y en relación a cada 
municipio, de la siguiente manera: 

i. En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles urbanos o 
rústicos, multiplicando el factor a por el tipo impositivo 
real fijado por el Pleno de la Corporación para el período 
de referencia, dividido por 0,4 ó 0,3, respectivamente, que 
representan los tipos mínimos exigibles en cada caso y 
dividiéndolo a su vez por el tipo máximo potencialmente 
exigible en cada municipio. El resultado así obtenido en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles urbanos se ponderará 
por la razón entre la base imponible media por habitante 
de cada Ayuntamiento y la base imponible media por 
habitante del estrato en el que se encuadre. A estos 
efectos, los tramos de población se identificarán con los 
utilizados para la distribución del 75 por ciento asignado a 
la variable población. 
ii. En el Impuesto sobre Actividades Económicas, 
multiplicando el factor a por el importe del Padrón 
municipal del impuesto incluida la incidencia de la 
aplicación del coeficiente de situación a que se refiere el 
artículo 87 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, vigente en el período 
impositivo de 2007, y dividiéndolo por la suma de las 
cuotas mínimas fijadas en las tarifas del impuesto, en 
relación con cada supuesto de sujeción al mismo, y 
ponderadas por los coeficientes recogidos en el artículo 86 
de la misma norma. 
iii. En el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
multiplicando el factor a por 1. 
iv. La suma ∑a(RcO/RPm) se multiplicará por el factor Pj, 
siendo éste su población de derecho deducida del Padrón 
municipal vigente a 31 de diciembre de 2009 y aprobado 
oficialmente por el Gobierno. 

C. El coeficiente de esfuerzo fiscal medio por habitante, para cada 
municipio, en ningún caso podrá ser superior al quíntuplo del 
menor valor calculado del coeficiente de esfuerzo fiscal medio 
por habitante de los ayuntamientos incluidos en el estrato de 
población superior a 50.000 habitantes. 

3. El 12,5 por ciento en función del inverso de la capacidad tributaria. Se 
entenderá como capacidad tributaria la resultante de la relación existente 
entre las bases imponibles medias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
urbanos por habitante de cada Ayuntamiento y la del estrato en el que 
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este se encuadre, ponderada por la relación entre la población de derecho 
de cada municipio y la población total de los incluidos en esta modalidad 
de participación, deducidas del Padrón municipal vigente a 31 de 
diciembre de 2009 y aprobado oficialmente por el Gobierno. A estos 
efectos, los tramos de población se identificarán con los utilizados para la 
distribución del 75 por ciento asignado a la variable población. 

Cuatro. En la cuantía que resulte de la aplicación de las normas del apartado anterior, se 
le añadirán las compensaciones por mermas de ingresos derivadas de la reforma del 
Impuesto sobre Actividades Económicas siguientes: 

a. Definitiva, de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de Reforma de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
incrementada en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en 
2009 respecto a 2004. 
b. Adicional, regulada en la disposición adicional segunda de la Ley 22/2005, de 
18 de noviembre, incrementada en los mismos términos que los ingresos 
tributarios del Estado en 2009 respecto a 2006. 

Cinco. La participación de los municipios turísticos se determinará con arreglo al 
apartado 4 del artículo 125 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y a lo dispuesto 
en los apartados Tres y Cuatro anteriores. El importe de la cesión así calculada no podrá 
suponer, en ningún caso, minoración de la participación que resulte de la aplicación de 
los apartados Tres y Cuatro del presente artículo. Se considerarán municipios turísticos 
los que cumplan las condiciones recogidas en el apartado 1 del mencionado artículo 
125, referidas a 1 de enero de 2008. 
Seis. Para los nuevos municipios turísticos resultantes de la revisión efectuada a 1 de 
enero de 2008, la cesión de la recaudación de los Impuestos sobre Hidrocarburos y 
sobre las Labores del Tabaco calculada en el año base 2004, a que hace referencia el 
artículo 125.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, será el resultado de 
dividir la cesión de la recaudación líquida de los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre 
las Labores del Tabaco correspondiente a cada municipio en el ejercicio 2008 por el 
ITE 2008/2004. 
 
ARTÍCULO 91 Entregas a cuenta 
Uno. Las entregas a cuenta de la participación en los tributos del Estado para el 
ejercicio de 2009 a que se refiere el artículo anterior serán abonadas a los 
Ayuntamientos mediante pagos mensuales equivalentes a la doceava parte del 
respectivo crédito. 
Dos. La participación individual de cada municipio se determinará de acuerdo con los 
criterios establecidos para la distribución de la liquidación definitiva, con las siguientes 
variaciones: 

a. Se empleará la población del Padrón Municipal vigente y oficialmente 
aprobado por el Gobierno a 1 de enero del año 2009. Las variables esfuerzo 
fiscal e inverso de la capacidad tributaria se referirán a los datos de la última 
liquidación definitiva practicada. En todo caso, se considerará como entrega 
mínima a cuenta de la participación en los tributos del Estado para cada 
municipio una cantidad igual al 95 por ciento de la participación total definitiva 
correspondiente al año 2003, calculada con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados dos, tres, cuatro y cinco del artículo 65 de la Ley 52/2002, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003. 
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b. A la cuantía calculada según el párrafo anterior para cada municipio, se le 
añadirá el 95 por ciento de las compensaciones por mermas de ingresos 
derivadas de la reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas siguientes: 

1. Definitiva, de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 
27 de diciembre, de Reforma de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, incrementada en los mismos términos que los ingresos 
tributarios del Estado en 2009 respecto a 2004. 
2. Adicional, regulada en la disposición adicional segunda de la Ley 
22/2005, de 18 de noviembre, incrementada en los mismos términos que 
los ingresos tributarios del Estado en 2009 respecto a 2006. 

Tres. La participación individual de cada municipio turístico se determinará de acuerdo 
con el apartado anterior. El importe resultante se reducirá en la cuantía de la cesión de la 
recaudación de los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco 
calculada en el año base 2004, incrementada en los mismos términos que la previsión de 
crecimiento de los ingresos tributarios del Estado en 2009 respecto de 2004, sumándose 
al resultado anterior la cesión que, por aquellos impuestos, les correspondiese, en 
concepto de entregas a cuenta en 2009, aplicando las normas del apartado Uno del 
artículo 87 de esta Ley, sin que, en ningún caso, la cuantía a transferir sea inferior a la 
calculada con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior. 
 

SECCIÓN 4.ª CESIÓN A FAVOR DE LAS PROVINCIAS, COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 
UNIPROVINCIALES, CABILDOS Y CONSEJOS INSULARES, DE LA RECAUDACIÓN DE 

IMPUESTOS ESTATALES 
 
ARTÍCULO 92 Cesión de rendimientos recaudatorios del IRPF: determinación de las 
entregas a cuenta y de la liquidación definitiva 
Uno. Las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito subjetivo del artículo 135 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, participarán en la recaudación líquida que se 
obtenga en 2009, mediante el pago de doce entregas mensuales a cuenta de la 
liquidación definitiva. 
El cálculo global de la cuantía de estas entregas a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación: 
ECIRPFp= 0,009936 × CL2006p× IA2009/2006× 0,95 
Siendo: 
ECIRPFp: importe anual de entregas a cuenta por cesión de rendimientos recaudatorios 
del IRPF de la entidad provincial o asimilada p . 
CL2006p: cuota líquida del IRPF en el ámbito de la entidad provincial o asimilada p en 
el año 2006, último conocido. 
IA2009/2006: índice de actualización de la cuota líquida entre el año 2006, último 
conocido, y el año 2009. Este índice es el resultado de dividir el importe de la previsión 
presupuestaria, para 2009, por retenciones, pagos a cuenta y pagos fraccionados, entre 
el importe de los derechos liquidados por estos conceptos, correspondientes al año 
2006, último del que se conocen las cuotas líquidas en el ámbito de la entidad provincial 
o asimilada. 
El importe que se obtenga en concepto de entregas a cuenta, según la fórmula anterior, 
se hará efectivo a cada provincia o entidad asimilada mediante transferencia por 
doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de ingresos en el concepto 
del IRPF. 
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Dos. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre las entregas a 
cuenta percibidas y el valor definitivo de la cesión de la cuota líquida correspondiente a 
cada provincia o ente asimilado, determinada en los términos del artículo 137 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
ARTÍCULO 93 Cesión de la recaudación líquida por IVA: determinación de las 
entregas a cuenta y de la liquidación definitiva 
Uno. Las provincias y entes asimilados a los que se refiere el artículo precedente 
participarán en la recaudación líquida que se obtenga, por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, mediante la determinación de doce entregas mensuales a cuenta de la 
liquidación definitiva. 
La determinación, para cada una de aquellas entidades, de la cuantía global de estas 
entregas a cuenta se efectuará mediante la siguiente operación: 
ECIVAp= 0,010538 × RPIVA × ICPi× (Pp/ Pi) × 0,95 
Siendo: 
ECIVAp: importe anual de las entregas a cuenta de la provincia o entidad asimilada p , 
en concepto de cesión de la recaudación de IVA obtenida en el año 2009. 
RPIVA: importe de la previsión presupuestaria de la recaudación líquida del IVA para 
el año 2009. 
ICPi: índice provisional de consumo de la Comunidad Autónoma i para el año 2009. 
Ppy Pi: poblaciones de la Provincia o ente asimilado p y de la Comunidad Autónoma i 
respectiva. A estos efectos, se considerará la población de derecho según el Padrón de la 
población municipal vigente a 1 de enero de 2009 y aprobado oficialmente por el 
Gobierno. 
El importe que se obtenga en concepto de entregas a cuenta, según la fórmula anterior, 
se hará efectivo a cada provincia o entidad asimilada, tramitándose como devoluciones 
de ingresos en el concepto de IVA. 
Dos. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre las entregas a 
cuenta percibidas y el valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por IVA 
que resulte de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 138 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 
ARTÍCULO 94 Cesión de la recaudación líquida por Impuestos Especiales sobre el 
alcohol y bebidas alcohólicas: determinación de las entregas a cuenta de la liquidación 
definitiva 
Uno. Las entidades incluidas en el ámbito subjetivo del artículo 135 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, participarán en la recaudación líquida que se obtenga, por los 
Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos 
Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, mediante la determinación de doce 
entregas mensuales a cuenta de la liquidación definitiva. 
El cálculo, para cada provincia o ente asimilado, de la cuantía global de estas entregas a 
cuenta se efectuará mediante la siguiente operación: 
ECIIEE(h)p= 0,012044 × RPIIEE(h) × ICPi(h) × (Pp/Pi) × 0,95 
Siendo: 
ECIIEE(h)p: importe anual de las entregas a cuenta de la provincia o ente asimilado p , 
en concepto de cesión de la recaudación del Impuesto Especial h de los señalados en el 
primer párrafo de este apartado obtenida en el año 2009. 
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RPIIEE(h): importe de la previsión presupuestaria de la recaudación líquida del 
Impuesto Especial h de los señalados en el primer párrafo de este apartado para el año 
2009. 
ICPi(h): índice provisional de consumo de la Comunidad Autónoma i a la que pertenece 
la provincia o entidad asimilada p , elaborado, para el año 2009, a efectos de la 
asignación del Impuesto Especial h de los señalados en el primer párrafo de este 
apartado. 
Ppy Pi: poblaciones de la provincia o entidad asimilada p y de la Comunidad Autónoma 
i respectiva. A estos efectos, se considerará la población de derecho según el Padrón de 
la población municipal vigente a 1 de enero de 2009 y aprobado oficialmente por el 
Gobierno. 
El importe que se obtenga en concepto de entregas a cuenta, según la fórmula anterior, 
se hará efectivo a cada provincia o entidad asimilada, tramitándose como devoluciones 
de ingresos en el concepto relativo a cada uno de los Impuestos Especiales señalados en 
el primer párrafo de este apartado. 
Dos. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre las entregas a 
cuenta percibidas y el valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por los 
Impuestos Especiales señalados en el primer párrafo del apartado anterior que resulte de 
la aplicación del artículo 139 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
ARTÍCULO 95 Cesión de la recaudación líquida por Impuestos Especiales sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco: determinación de las entregas a cuenta 
y de la liquidación definitiva 
Uno. Las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito subjetivo del artículo 135 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, participarán en la recaudación líquida que se 
obtenga, por los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco, 
mediante la determinación de doce entregas mensuales a cuenta de la liquidación 
definitiva. 
El cálculo, para cada provincia o entidad asimilada, del importe total de estas entregas a 
cuenta se efectuará mediante la siguiente operación: 
ECIIEE(k)p= 0,012044 × RPIIEE(k) × IPp(k) × 0,95 
Siendo: 
ECIIEE(k)p: importe anual de las entregas a cuenta de la provincia o ente asimilado p , 
en concepto de cesión de la recaudación del Impuesto Especial k de los señalados en el 
primer párrafo de este apartado obtenida en el año 2009. 
RPIIEE(k): importe de la previsión presupuestaria de la recaudación líquida del 
Impuesto Especial k de los señalados en el primer párrafo de este apartado para el año 
2009. 
IPp(k): índice provisional, para el año 2009, referido a la provincia o ente asimilado p , 
de entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos, y el de ventas a expendedurías de tabaco, 
ponderadas ambas por los correspondientes tipos impositivos. 
En el supuesto de que no estuvieren disponibles, en el ámbito provincial, estos índices 
provisionales, se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 139 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
El importe que se obtenga en concepto de entregas a cuenta, según la fórmula anterior, 
se hará efectivo a cada entidad, tramitándose como devoluciones de ingresos en el 
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concepto relativo a cada uno de los Impuestos Especiales señalados en el primer párrafo 
de este apartado. 
Dos. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre las entregas a 
cuenta percibidas y el valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por los 
Impuestos Especiales señalados en el artículo anterior, que resulte de la aplicación del 
artículo 139 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

SECCIÓN 5.ª PARTICIPACIÓN DE LAS PROVINCIAS, COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
UNIPROVINCIALES Y CONSEJOS Y CABILDOS INSULARES EN LOS TRIBUTOS DEL 

ESTADO 
 
Subsección 1.ª Participación en el Fondo Complementario de Financiación 
 
ARTÍCULO 96 Determinación de las entregas a cuenta 
Uno. El importe total de las entregas a cuenta de la participación de cada provincia y 
entidad asimilada incluida en el ámbito subjetivo del vigente artículo 135 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el Fondo Complementario de Financiación 
correspondiente a 2009, se reconocerá con cargo al crédito «Transferencias a las 
Diputaciones y Cabildos Insulares. Entregas a cuenta a las Diputaciones y Cabildos 
Insulares por su participación en los ingresos de los Capítulos I y II del Presupuesto del 
Estado por recursos no susceptibles de cesión a las Comunidades Autónomas», 
consignado en la Sección 32, Servicio 23, Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales , Programa 
942 M. 
Dos. El citado importe será el 95 por ciento del Fondo Complementario de Financiación 
del año 2004 aplicando el índice de evolución correspondiente según el artículo 121 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Tres. A la cuantía calculada según el apartado anterior, se le añadirá el 95 por ciento de 
las compensaciones por mermas de ingresos derivadas de la reforma del Impuesto sobre 
Actividades Económicas siguientes: 

a. Definitiva, de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de Reforma de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
incrementada en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en 
2009 respecto a 2004. 
b. Adicional, regulada en la disposición adicional segunda de la Ley 22/2005, de 
18 de noviembre, incrementada en los mismos términos que los ingresos 
tributarios del Estado en 2009 respecto a 2006. 

Cuatro. Las entregas a cuenta de la participación en el Fondo Complementario de 
Financiación para el ejercicio 2009 serán abonadas a las entidades locales a las que se 
refiere este artículo, mediante pagos mensuales equivalentes a la doceava parte del 
importe total que resulte de la aplicación de las normas recogidas en los apartados 
anteriores. 
 
ARTÍCULO 97 Liquidación definitiva 
Uno. La práctica de la liquidación definitiva del Fondo Complementario de 
Financiación del año 2009 a favor de las provincias y entidades asimiladas, se realizará 
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con cargo al crédito que se dote en la Sección 32, Servicio 23, Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, 
Programa 942M, Concepto 468, relativo a la liquidación definitiva de años anteriores y 
compensaciones derivadas del nuevo sistema de financiación, con arreglo a las reglas 
contenidas en los artículos 141 y 143 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Dos. La cuantía anterior se incrementará, en su caso, en el importe de las 
compensaciones por mermas de ingresos derivadas de la reforma del Impuesto sobre 
Actividades Económicas siguientes: 

a. Definitiva, de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de Reforma de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
incrementada en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en 
2009 respecto a 2004. 
b. Adicional, regulada en la disposición adicional segunda de la Ley 22/2005, de 
18 de noviembre, incrementada en los mismos términos que los ingresos 
tributarios del Estado en 2009 respecto a 2006. 

Tres. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre la suma de los 
importes de las entregas a cuenta calculadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
anterior y de la participación definitiva calculada en los términos de los apartados 
anteriores. 
 (…) 

SECCIÓN 7.ª COMPENSACIONES, SUBVENCIONES Y AYUDAS 
 
ARTÍCULO 103 Subvenciones a las Entidades locales por servicios de transporte 
colectivo urbano 
Uno. Para dar cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional quinta del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se fija en 69,20 millones de euros el crédito 
destinado a subvencionar el servicio de transporte colectivo urbano prestado por las 
Entidades locales que reúnan los requisitos que se especifican en el siguiente apartado. 
Dos. En la distribución del crédito podrán participar las Entidades locales que 
dispongan de un servicio de transporte público colectivo urbano interior, cualquiera que 
sea la forma de gestión, que cumplan los siguientes requisitos: 

a. Tener más de 50.000 habitantes de derecho, según el Padrón municipal 
vigente a 1 de enero de 2008 y aprobado oficialmente por el Gobierno. 
b. Tener más de 20.000 habitantes de derecho, según las cifras de población del 
Padrón municipal vigente a 1 de enero de 2008 y aprobado oficialmente por el 
Gobierno, en los que concurran simultáneamente que el número de unidades 
urbanas censadas en el catastro inmobiliario urbano sea superior a 36.000 en la 
fecha señalada. 
c. Los municipios que, aun no reuniendo alguna de las condiciones anteriores, 
sean capitales de provincia. 
d. Se exceptúan los municipios que, cumpliendo los requisitos anteriores, 
participen en un sistema de financiación alternativo del servicio de transporte 
público urbano interior, en el que aporte financiación la Administración General 
del Estado. Esta excepción será, en todo caso, de aplicación al Convenio de 
colaboración instrumentado en el ámbito territorial de las Islas Canarias y los 
contratos programas concertados con el Consorcio Regional de Transportes de 
Madrid y la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona. 
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Tres. La dotación presupuestaria, una vez satisfechas las obligaciones de pago 
correspondientes a sentencias judiciales firmes del mismo concepto, se distribuirá 
conforme a los siguientes criterios, que se aplicarán con arreglo a los datos de gestión 
económica y financiera que se deduzcan del modelo al que se refiere el apartado seis del 
presente artículo: 

A. El 5 por ciento del crédito en función de la longitud de la red municipal en 
trayecto de ida y expresada en kilómetros. Las líneas circulares que no tengan 
trayecto de ida y vuelta se computarán por la mitad. 
B. El 5 por ciento del crédito en función de la relación viajeros/habitantes de 
derecho de cada municipio ponderada por la razón del número de habitantes 
citado dividido por 50.000. La cifra de habitantes de derecho será la de 
población del Padrón municipal vigente a 1 de enero de 2008 y oficialmente 
aprobado por el Gobierno. 
C. El 90 por ciento del crédito en función del déficit medio por título de 
transporte emitido, con arreglo al siguiente procedimiento: 

a. El importe a subvencionar a cada municipio vendrá dado por el 
resultado de multiplicar el número de títulos de transporte por la 
subvención correspondiente a cada uno de dichos títulos. 
b. La subvención correspondiente a cada título se obtendrá aplicando a su 
déficit medio las cuantías y porcentajes definidos en la escala siguiente: 

• 1.er tramo: el importe del déficit medio por título de transporte, 
de cada municipio, que no supere el 12,5 por ciento del déficit 
medio global se subvencionará al 100 por ciento. 
• 2.º tramo: el importe del déficit medio por título de transporte, 
de cada municipio, que exceda del tramo anterior y no supere el 
25 por ciento del déficit medio global se subvencionará al 55 por 
ciento. 
• 3.er tramo: el importe del déficit medio por título de transporte, 
de cada municipio, que exceda del tramo anterior y no supere el 
50 por ciento del déficit medio global se subvencionará al 27 por 
ciento. 
• 4.º tramo: el importe del déficit medio por título de transporte, 
de cada municipio, que exceda del tramo anterior y no supere el 
100 por ciento del déficit medio global se subvencionará con el 
porcentaje de financiación que resulte de dividir el resto del 
crédito no atribuido a los tramos anteriores entre el total del 
déficit incluido en este tramo, considerando todos los municipios 
que tengan derecho a subvención. 
• 5.º tramo: el importe del déficit medio por título de transporte, 
de cada municipio, que exceda del déficit medio global no será 
objeto de subvención. 

El porcentaje de financiación del 4.º tramo de la escala no podrá exceder 
del 27 por ciento. El exceso de crédito que pudiera resultar de la 
aplicación de esta restricción se distribuirá proporcionalmente a la 
financiación obtenida por cada municipio, correspondiente a los tramos 
2.º y 3.º. 
En ningún caso, de la aplicación de estas normas se podrá reconocer una 
subvención que, en términos globales, exceda del 90 por ciento del 
crédito disponible. Si se produjera esta circunstancia se ajustará de forma 
sucesiva, en la proporción necesaria el porcentaje correspondiente a los 
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tramos 3.º, 2.º y, en su caso, 1.º, en la forma dispuesta en el tramo 4.º, 
hasta agotar el citado crédito. 
c. El déficit medio de cada municipio será el resultado de dividir el 
déficit de explotación entre el número de títulos de transporte. El déficit 
medio global será el resultado de dividir la suma de los déficit de todos 
los municipios que tengan derecho a la subvención entre el total de 
títulos de transporte de dichos municipios. 
d. El importe de la subvención por título vendrá dada por la suma de la 
cuantía a subvencionar en cada tramo, que se obtendrá multiplicando la 
parte del déficit medio incluida en cada tramo por el porcentaje de 
financiación aplicable en dicho tramo. 
El déficit de explotación estará determinado por el importe de las 
pérdidas de explotación que se deduzca de las cuentas de pérdidas y 
ganancias de las empresas o entidades que presten el servicio de 
transporte público, elaboradas con arreglo al Plan de Contabilidad y a las 
normas y principios contables generalmente aceptados que, en cada caso, 
resulten de aplicación, con los siguientes ajustes: 

a’. En cuanto a los gastos de explotación se excluirán aquellos 
que se refieran a tributos, con independencia del sujeto activo de 
la relación jurídico-tributaria. 
b’. En cuanto a los gastos e ingresos de explotación se excluirán 
aquellos que tengan su origen en la prestación de servicios o 
realización de actividades ajenas a la del transporte público 
urbano por la que se solicita la subvención. Asimismo, se 
excluirán cualesquiera subvenciones y aportaciones que 
reconozca, a favor de la empresa o entidad que preste el servicio 
de transporte público urbano, el Ayuntamiento en cuyo término 
municipal se realice la prestación. 
c’. En todo caso se deducirán del déficit para el cálculo de la 
financiación correspondiente a este apartado los importes 
atribuidos como subvención por los criterios de longitud de la red 
y relación viajeros/habitantes de derecho. 

Cuatro. Las subvenciones deberán destinarse a financiar la prestación de este servicio. 
(…) 
Seis. Antes del 30 de junio del año 2009, con el fin de distribuir el crédito destinado a 
subvencionar la prestación de los servicios de transporte público colectivo urbano, las 
respectivas Entidades locales deberán facilitar, en la forma que se determine por los 
órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, la siguiente 
documentación: 
1. En todos los casos, el número de kilómetros de calzada de la red en trayecto de ida, el 
número de viajeros al año, el número de plazas ofertadas al año, recaudación y precios 
medios referidos al ejercicio 2008, según el modelo definido por la Dirección General 
de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades 
Locales. 
2. Tratándose de servicios realizados por la propia entidad u organismo autónomo 
dependiente en régimen de gestión directa, documento detallado de las partidas de 
ingresos y gastos imputables al servicio de transporte y del déficit o resultado real 
producido en el ejercicio 2008, según el modelo definido por la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales. 



 37 

3. Tratándose de servicios realizados en régimen de gestión directa por una sociedad 
mercantil municipal o de empresas o particulares que presten el servicio en régimen de 
concesión o cualquier otra modalidad de gestión indirecta, se adjuntarán las cuentas 
anuales con su correspondiente informe de auditoría. 
Asimismo, los administradores deberán elaborar un documento en el que se detallen las 
partidas de ingresos y gastos del servicio de transporte y del déficit o resultado real 
producido en el ejercicio 2008, y los criterios de imputación de los referidos ingresos y 
gastos, según el modelo definido por la Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales. 
Deberá ser objeto de revisión por un auditor el documento con las partidas de ingresos y 
gastos imputables al servicio y del déficit o resultado real producido en el ejercicio 2008 
y los criterios de imputación de los ingresos y gastos, entendiendo que está auditado 
cuando dicha información esté incluida en la Memoria de las Cuentas Anuales y éstas 
hayan sido auditadas. 
4. En cualquier caso, el documento oficial en el que se recojan, actualizados, los 
acuerdos reguladores de las condiciones financieras en que la actividad se realiza. 
5. En todos los casos, justificación de encontrarse el ayuntamiento solicitante de la 
subvención y la empresa, organismo o entidad que preste el servicio, al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a 31 de 
diciembre de 2008. 
6. Certificación del Interventor de la aplicación del importe recibido como subvención 
al transporte colectivo urbano en el ejercicio inmediato anterior a la finalidad prevista 
en el apartado Cuatro del artículo 106 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008. 
A los Ayuntamientos que no cumplieran con el envío de la documentación en la forma 
prevista en este artículo no se les reconocerá el derecho a percibir la ayuda destinada a 
financiar el servicio de transporte público colectivo de viajeros por causa de interés 
general y con el fin de evitar perjuicios financieros a los demás perceptores. 
 
ARTÍCULO 104 Compensación a los Ayuntamientos de los beneficios fiscales 
concedidos a las personas físicas o jurídicas en los tributos locales 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se dota en la Sección 32 del vigente Presupuesto de Gastos del Estado un 
crédito con la finalidad de compensar los beneficios fiscales en tributos locales de 
exacción obligatoria que se puedan conceder por el Estado mediante Ley y en los 
términos previstos en el apartado dos del citado artículo 9. 
Las solicitudes de compensación serán objeto de comprobación previa a su pago, en el 
caso del Impuesto sobre Actividades Económicas con la información existente en las 
bases de datos de la matrícula de dicho impuesto, y en el caso del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles en las bases de datos del Catastro Inmobiliario. 
A dichos efectos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria del Estado y la 
Dirección General del Catastro del Ministerio de Economía y Hacienda, facilitarán la 
intercomunicación informática con la Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales. 
Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda a dictar las normas necesarias para el 
establecimiento del procedimiento a seguir en cada caso, con el fin de proceder a la 
compensación, en favor de los municipios, de las deudas tributarias efectivamente 
condonadas y de las exenciones legalmente concedidas. 
(…) 
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ARTÍCULO 106 Anticipos a favor de los Ayuntamientos por desfases en la gestión 
recaudatoria de los tributos locales 
Uno. Cuando por circunstancias relativas a la emisión de los padrones no se pueda 
liquidar el Impuesto sobre Bienes Inmuebles antes del 1 de agosto del año 2009, los 
ayuntamientos afectados podrán percibir del Tesoro Público anticipos a cuenta del 
mencionado impuesto, a fin de salvaguardar sus necesidades mínimas de tesorería, 
previa autorización del Pleno de la respectiva corporación. 
Tales anticipos serán concedidos a solicitud de los respectivos municipios, previo 
informe de la Dirección General del Catastro y serán tramitados y resueltos por la 
Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con 
las Entidades Locales. 
En la tramitación de los expedientes se tendrán en cuenta los siguientes 
condicionamientos: 

a. Los anticipos no podrán exceder del 75 por ciento del importe de la 
recaudación previsible como imputable a cada padrón. 
b. El importe anual a anticipar a cada corporación mediante esta fórmula no 
excederá del doble de la última anualidad percibida por la misma en concepto de 
participación en los tributos del Estado. 
c. En ningún caso podrán solicitarse anticipos correspondientes a más de dos 
períodos impositivos sucesivos con referencia a un mismo tributo. 
d. Las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares y Comunidades 
Autónomas uniprovinciales y otros organismos públicos recaudadores que, a su 
vez, hayan realizado anticipos a los Ayuntamientos de referencia, en la forma 
prevista en el artículo 149.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, podrán ser perceptores de la cuantía que corresponda del anticipo, hasta 
el importe de lo efectivamente anticipado y con el fin de poder cancelar en todo 
o en parte las correspondientes operaciones de tesorería, previa la oportuna 
justificación. 
e. Una vez dictada la correspondiente resolución definitiva, los anticipos se 
librarán por su importe neto a favor de los Ayuntamientos o entidades a que se 
refiere la letra d anterior por cuartas partes mensuales, a partir del día 1 de 
septiembre de cada año, y se suspenderán las correlativas entregas en el mes 
siguiente a aquel en que se subsanen las deficiencias señaladas en el párrafo 
primero de este apartado. 

Los anticipos concedidos con arreglo a lo dispuesto en este apartado, estarán sometidos, 
en su caso, a las mismas retenciones previstas en la disposición adicional cuarta del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y serán reintegrados por las respectivas 
entidades locales una vez recibido informe de la Dirección General del Catastro 
comunicando la rectificación de los mencionados padrones. 
Dos. Mediante resolución de la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales se podrán conceder a los 
Ayuntamientos, en caso de urgente y extraordinaria necesidad de tesorería, anticipos a 
reintegrar dentro del ejercicio corriente con cargo a su participación en los tributos del 
Estado. Para la concesión de estos anticipos se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a. Acuerdo del Pleno de la Corporación, autorizando a su Presidente la solicitud 
del anticipo y fijando los términos de tal solicitud. 
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b. Informe de la Intervención municipal en el que se concrete la situación 
económico-financiera de la Entidad Local que justifique con precisión la causa 
extraordinaria que hace necesario el anticipo. 
c. Informe de la Tesorería municipal de la previsión de ingresos y los gastos del 
ejercicio correspondiente. 

 
 (…) 
ARTÍCULO 111 Fondo especial de financiación a favor de los municipios de población 
no superior a 20.000 habitantes 
Uno. Como mecanismo especial de financiación de los municipios con población no 
superior a 20.000 habitantes, se dota para el año 2009, en la Sección 22, Ministerio de 
Administraciones Públicas, Programa 942 A, Cooperación económica local del Estado, 
un fondo para atender transferencias corrientes a favor de los municipios que 
pertenezcan a aquel grupo de población, asignándose por la Dirección General de 
Cooperación Local, del Ministerio de Administraciones Públicas, con arreglo a los 
criterios contenidos en el apartado siguiente. 
Dos. El fondo se distribuirá entre los municipios citados en el apartado anterior que no 
alcancen una participación en tributos del Estado de 165 euros por habitante en 
concepto de entregas a cuenta correspondientes a 2009, y cuyo coeficiente de esfuerzo 
fiscal medio por habitante, según datos de la última liquidación definitiva practicada, 
sea superior a 1. La cuantía asignada por este crédito, sumada al importe que les 
corresponda por la aplicación del modelo descrito en los artículos 90 y 91, no superará 
la cuantía de 165 euros por habitante. 
A los efectos anteriores, la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, del Ministerio de Economía y 
Hacienda, certificará la participación en tributos del Estado por habitante 
correspondiente a las entregas a cuenta de dicho ejercicio de los municipios con 
población no superior a 20.000 habitantes, así como los coeficientes de esfuerzo fiscal 
medio por habitante citados en el párrafo anterior. 
El pago de las cuantías resultantes de la distribución anterior se realizará por la 
Dirección General de Cooperación Local, del Ministerio de Administraciones Públicas, 
en el primer semestre del ejercicio, no teniendo carácter de entrega a cuenta, por lo que, 
en ningún caso, estará sujeto a liquidación posterior. 
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VI. Extracto del informe económico y financiero anejo al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2009 
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